






Se clasi-ficó los datos de la Cuenta Bancaria, con fundamento en el artículo 
1 16 de la ley General de Transparencia y Acceso a ta Información PúbHca: 
en relacjón con la fracción t del articulo ·1 1 3  de ia Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información PúbHc.a y los artículos 3 fraccfón IX, 
·16. 1 7, 18 y 31 de la Ley Gene:ra f de Proteoci6n de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados: por c.onsidernr:se datos personafes. 

CUAR!A. · RE�EPCSÓH Y APUCACtÓN DEL INCENTIVO . .. ºEL BENEFICIARIO" so da por rndbido do 
la canhdad retenda en la CMh,1s1.1la Terceras del presente Convenio, correspondr-ente .a •1 EL INCENnVO" e 
instruye a la " INSTANCl'A EJECUTORA" , para que tos re.cursos del lncenHvo se deposrr.en müditmfo 
transferencia ,electrónica en l'a coenta bancaria cuyos datos sea descdbe11 a oonünuación: 

• Institución Bancaria:
• Nombre y Número d ·
• Número de Cuenta:
• Clave Banca ria Estandarizada ( CLABE):

En razón de lo anter1or, HEl BENEFICIARIO", se compromete a qu,e dichos recursos St:!ari aplk:ados al
''PROYECTOt" , . conforme este se ejecute. 

Los recursos que enlrega la ''INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objel.o del pres¡¡;nte 
ucoNVENIO'\ serán rxmslderados 011 todo momento como subskJ�o-s federates en ios térm inos de 1as 
disposiciones pr,esupue-stales y fiscales correspondientes , en consecuenda, no pordorán el r.arécter federal 
al ser canahzados a el "BENEFfCIAR10" y estarán sujetos en todo momento a las d lsposrcfones federéties
que regulan su apHcación 1 control y ejercido. 

QUINTA. .. RECONOCIMIENTO DE G.A.STO RELACION.AOO. La "INSTANCIA EJEC UTORA''' rnconocerá 
al "SENEFICtA.RIOH el gasto relacionada con et proyecto, a partir del 1 º de enero de! ejercicrio fiscal 
corre-sp,c,ndter rle hasta el térrnino del calendario programado en términos dé la:s HREGL.AS" . 

SEXTA.- EJECUCIÓN OE uEL PROYECTO.,., Todas tas contratadones de senáclo$ o adQulsic!ones de 
blenes requeridos para la realízación de -�EL PROYECT011 a que s.e refiere et presente "CONVENIO�' ;  serán 
responsabilidad direda de ��el BENEFIC IAfUO". 

El incentivo que se entre{J<) por ccmducro de la "'INSTANCIA EJECUTOR.A"' medtanle el  pres-ente 
instrumento jurid�co para el dasarrolto de '""EL PROYECTO'' , será aplicado por ,wEt 8ENEFIClARt0 11 bajo 
su rnés estricta y completa respons,abilidad. En este, sentido, �,.EL BENEFICfAR:10" se obJiga a deisflnar los 
recursos de l: incentivo exclusivamente para �• propósito que 1e· fueron autorizados, poi" f-o que no dlsp-0r1drá. 
de estos parn us,os propios o- ajenos, de lo oantraríot se obliga a la lnmecfüata devolución de ta totahdad d<1 
tos recursos federales que con motivo de ta s1;scñpcfón del presente ínstrnmonlo fe hayan $ido entreqados , 
asi como tos pwducto-s financJeros que ·en su ca.so .• se hub;,eren generado desde ta fecha en que los recibió 
hasta oi momento de su devolución , en un plazo 110 mayor a die, d ias hábiles contados a parUr de Ja fecha 
de la nolifoadón que por ,es-0rito f,e formule fa '1fNSTANCIA EJECUT·ORA'' en el domk:füo sofi;a1arfo en el 
pr-esent.e instrumento . 

SÉPTFMA .... RELACIONES LABORALES. '4EL BENEFICtARIO" , oomo empresario o patrón dei persona l 
que emplee para la rea[ización de· los trabajos y servicios al amparo del presente '"CONVEN!On ,_ seré ef ún ico 
responsable de las obllgaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia 
laboral y de segu6dad social, por lo que no se crearan reiacPOnes de t1arácter labora! cor1 la ''lNSTANCIA 
EJECUTORA", rii se fe co11<Sklíerará como patrón sustituto. n, oomo interm•ed larlo, quedando esta ümma, Hbre 
de toda responsabmdad en $$t;ntos relacionados con dicho p,ersonal, debiendo "E.L BENEEFICtARiOH , sace1r 
eri paz y .a salvo a la ,..lNST.ANC fA EJ ECOfO,RA/1

, en caso de conflictos labora tes provo-é:$/dos por el persorml 
dé '1 EL BEN eFICIAR!On• . 

OCTAVA ... 08-LfGACIONES O·E LA jÍINST ANCIA EJECUTORA" : 
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15 de agosto de 2019.












